
Martes 29 de Agosto. Año de 1882. 

Maletín Oficial 
A D V E R T E N C I A O I I C I A t . 
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Parle 

PRESIOSílCIA QEL CONSEJO QE MINISTROS. 

S. M. el RRY D. A'fonso (Q. D. G.), 
S . M. la REINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Berma, Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de Sau Ilde
fonso sin novedad en su importante saltnl. 

De igual beneficio disfrutan cu Comi
llas M. la Reina Ma Iré Doña Isabel, y 
Sí?. AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña Marta Eulalia. 

(¡obieniíi civil. 

Vigila/icia.—Xeguciu lo 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
doj endientes de mi Autoridad practi
carán activas gestiones con el objeto de 
inquirir el actual paradero de Raimundo 
San Pedro Ramos, natura! de Arevalillo, 
provincia de Segovia, de 80 años de edad, 
y caso de -ser habido lo presenten en su 
casa, sita en el barrio de Tetuan, en cu
ya localidad se halla avecindado con su 
esposa Torotea Horcajo, y de la cual salió 
hace dos meses próximamente con direc
ción á varíes pueblos de esta provincia 
con el propósito de dedicarse ÍÍ las fae
nas de su olicio de esquilador; y como 
hasta la fecha no se tenga noticia de su 
anual residencia, he acordado publicar
lo ea este periódico oficial á los fines in-
-dicados. 

Señas del líaii/t nudo. 

Estatura baja, regordete, moreno, 
tmato, ojos castaños, toda la barba bas
tante canosa: viste blusa azul cerrada, 
pantalón azul muy usado, medias azq-
les y alpargatas, gorra muy usada con 
un remieudo de paño negro en la parte 
anterior, chaleco de paño fino color cafó 
con dos hileras de botones dorados y uno 
de plata en cada solapa. 

Madrid 26 de Agosto de 1882.=El 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

miuistro de estera que necesiten las di
ferentes dependencias municipales du
rante la próxima temporada de invierno 
y hasta que se efectúe nuevo remate. 

El acto tendrá lugar el dia 15 del pró
ximo mes de Setiembre, a las dos de su 
tarde, en la sala de remates «le la tercera 
Casa Consistorial (calle Imperial, núme
ro 10); hallándose los pliegos de condi
ciones de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 20 de Xgosto do 1882.=E1 
Secretario, Enrique Fernandez Peral. 

Este Exorno. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el dia 23 del actual, ha 
acordado sacar ¡i pública subasta el su
ministro de la leña «le encina que nece
siten las diferentes dependencias munici
pales durante la próxima temporada de 
invierno y hasta que se efectúe el nuevo 
remate. 

El acto tendrá lugar el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre, á la una y 
inedia de su tarde, en la sala de remates 
do la tercera Casa Consisten;.! i Imperial, 
número 10); hallándose los pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secre
taría de mi pargO todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 20 de Agosto de 1882.=E1 
Secretario, Enriquo Fernandez Peral. 

%ynntáittlenlos. 

Madrid . 

Este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada e! día 23 del actual, ha 
acordado sacar á pública subasta el su-

Este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el dia 23 del actual, ha 
acordado sacar á pública subasta el su
ministro de carbón vegetal que necesi
ten las diferentes dependencias munici
pales durante la.próxima temporada de 
invierno y hasta que se efectuó nuevo 
remate. 

El acto tendrá lugar el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre, á la uria de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, núm. 10); 
hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto eu esta Secretaría de mi car
go todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

.Madrid 26 de Agosto de 1882 = E 1 
Secretario, Enrique Fernandez Peral. 

Bar;sj:i«.. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y su agregado el 
pueblo de la Alameda, correspondiente al 
año ecouómico de 18>2 á 83. se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 

dias para que durante ellos los contribu
yentes comprendidos en ól puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que crean 
Convenientes, purs transcurrido que sea 
expresado plazo no se oirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Paracuellos de Jarama, Alco-
uendas, Hortaleza, Canillejas, Coslada, 
San Fernando y Torrejon de Ardoz den 
la major publicidad al presente anuncio. 

Barajas 23 de Agosto de 1882.=El 
Alcalde, primer Teniente. Juan Se-
villauo. 

Oio/.n> de la Wi-rrii. 

Se han cogido pastando en un sem
brado de patatas al sitio de los Llanos, de 
este término, dosreses vacunas, cuyo due
ño se ignora v son de las señas siguien
tes: 

Una vaca pelo rubio, con muesca en 
la oreja izquierda por la parte de atrás y 
la derecha rajada. 

Otra pelo negro, bragada, con algu-; 
ñas crines blancas en la cola, un poco 
corniabierta, sin hierro las dos. Dichas re-
ses se hallan deposita.las ¿ni D. Julián 
Burgueño, de esta vecindad. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á noticia de la persona A quien 
pertenezcan pase á recogerlas y abonar 
1 >s daños y gastos que hayan causado. 

Chozas de la Sierra 21 de Agosto de 
1882.=El Alcalde, Anacleto Peñas. 

Se saca á pública licitación los pastos 
de invierno de la dehesa Carnicera, per
teneciente á estos propios, para su dis
frute por 400 cabezas de gauado lanar y 
bajo el tipo de 550 pesetas. 

Lá subasta tendrá efecto en c«?ta casa 
consistorial á los 30 dias, contados desde 
aquel cu que el presente anuncio se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y hora de diez á doce 
de su mañana. 

Orusco 23 de Agosto de 1^82.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Villalvilla. 

V u l i l r l i i ^ u i t n . 

está preñada^ y tiene de tres á cuatro años 
de edad. 

Vnlverdi*. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado subastar los pastos do invierno 
del tranzón Hoyo Nuevo del monte Cer
rillo Verde y Valdecameros, de los pro
pios de esta villa; cuyo acto tendrá lu
gar en la casa consistorial de la misma 
á las once de la mañana del dia 2 del 
próximo mes de Octubre, bajo el tipo y 
condiciones que so hallan de manifiesto 
en la Secretaria. 

Val verde y Agosto 23 de 1882.=EI 
Alcalde, Manuel Gómez.=E1 Secretario, 
Feliciano Laguna. 

Providencias judiciales. 

En la noche del 17 de este mes ha 
desaparecido de este término municipal 
una burra de la propiedad de Benita Sa
cristán, vecina de esta villa. 

Se ruega por medio del presente á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia que 
si la expresada caballería, cuyas señas á 
continuación se expresan, se hallase en 
sus respetivas jurisdicciones ó cp. poder 
de alguna persona que la hubiese reco
gido, se sirvan dar aviso á esta Alcaldía 
para que pueda ser recogida por su due
ño, abonando este los gastos ocasionados. 

• Valdelaguna 24 de Agosto de 1882.= 
El Alcaide, José" Higueras. 

Una burra rucia, pequeña, la cual 

JUZGADOS U¡: PUNIERA INSTANCIA. 

Aadíenéla. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital se cita y 
llama á Valentín Hermosilla v Vicente 
Resimonte, que se dice han habitado res
pectivamente en las calles de Valverde, 
número 21 duplicado, y San Vicente, nú
mero 30, para que dentro del tórrainode 
10 dias se presenteu .en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa Crimina] que se sigue contra 
Emilia Gómez y Guiuez por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto 1882.=V.° B . ° = 
Manuel Monroy.=El actuario, Pedro 
López. 

S I I I . - : I : I \ i - ta . 

D. Apolinar Pérez, Juez municipal del 
distrito d*d Hospital é* interino de pri
mera instancia del de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á .losó López Iglesias, hijo de Jo-
s é y de María, natural de Villaterlin, par
tido judicial de Becerrea, de 27 años de 
edad, comerciante, de estado soltero, 
que habitó en la calle del Caballero de 
Gracia, núm. 56, piso tercero; y á José 
Fernandez Velazquez, hijo de Juan y 
Teresa, de 32 años de edad, casado, Cor
redor de comercio, natural de Sau Cris
tóbal, partido judicial de Belmonte, en la 
provincia de Oviedo, y que habitó en la 
calle del Rubio, núm. 24, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero de ambo3 sujetos 
es ignorado, á fin de que en el término 
de 10 dias se presenten en la sala-au-
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2 Martas 29 .'le Agosto de 1882. 

<1 ¡encía de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la caupa crimi
nal que se les sigue por robo en la casa 
de la Excma. Condesil de Santamarca; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Bey D. Alfonso XII (Q. D. G.), requiero 
á todas la? Autoridades civiles y milita
res de la Nación para que practiquen las 
más activas diligencias á fin de averi
guar el actual paradero de los referidos 
sujetos, y caso de ser habidos procedan á 
su captura, conduciéndoles en clase de 
presos comunicados y con las segurida
des convenientes á la cárcel de hombres 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1882.=Apolinar Pérez.=Por mandado 
de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez.de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de esta 
capital se rita y llama á Telesforo Sán
chez, de 29 años de edad, natural de Bo
nillo, provincia de Albacete, de ocupación 
jornalero, que dijo habitar en la calle del 
Espino, núm. 9, cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, á tin de que en 
el término de seis dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á prestar la oportuna declaración 
en causa criminal que se sigue con moti
vo de las lesiones que sufre Doroteo Sa
telices y Romero; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1882.= 
V.° B. w=Apolinar Pérez.=E1 actuario, 
Bonifacio Guillen. 

D. Apolinar Pérez. Juez «le primera ins
tancia interino del distrito de Buena
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á 1). Manuel González; 
cabo «le comparsas «leí teatro del Princi
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
la Arganzuela, esquina á la de los Cojos, 
y cuyo actual paradero se ignora, paró 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las" Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882 =Apolinar Pérez. = Por su manda
do y por mi compañero Mazorra, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abintestato 
de D. Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el dia 16 de Abril 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 

Í f Escribanía del iufrascrito á reclamar 
o que á su derecho corresponda; aperci

bidos de lo que haya lugar. 
Madrid 23 de Agosto de l * 8 2 . = E l 

Juez de primera instancia interino, Apo
linar Pérez.=Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

detención de Tomás Buitrago y Aparicio, 
que arrojó dos cestas de fruta que expen
día á su esposa Simona Bernardos, cuyo 
sujeto, al querer ser deteuido por una pa
reja del Cuerpo de Seguridad publica, se 
abalanzó sobre uno de estos, á fin de que 
en el término de 1<> dias comparezca en 
este Juzgado á prestar la correspondiente 
decl&rácion en la causa c; iminal que se 
sigue contra rlipho individuo por atenta
do á un agente de la Autoridad. 

Madrid 2\ de Agosto 1882.=V. Ü B . °= 
Apolinar Pérez.=E1 actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de 10 
dias á los vigilantes números 173 y 160 
Esteban Fernandez y Juan González, 
que en el mes de Mayo de 1881 prestaban 
sus servicios en el Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que* dentro del 
expresado término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se iustruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin vcrilicarlo les 
•parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1 8 8 2 . = 
V . °B . °=Gomez .=El actuario, Bartolo 
mé Uceda. 

C o n g r e s o . 

D. Mariano Fonseca, Juez de priraerains 
tancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Castro de 
los RÍOS, hijo de D. Felipe y de Doña Jo
sefa, natural de Valeucia. bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de edad, 
soltero, Abogado, (pie ha vivido en laca-
lie de Regueros, núm. 7, segundo, y cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y oarba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno; y á D. Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros así como sus domicilios se ignoran, á 
fin de que en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación <*c la presente 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les ha sido im
puesta en causa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad; apercibidos 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lu
gar, y cuyas señas personales de este úl
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
captura de los misinos, y caso de ser ha
bidos sean puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

Dado eii Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.=-Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Valdés, 
Fidel Moreno. 

rida hecha al mismo por tres sujetos des
conocidos detras del Musco de l'inturas: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
' Madrid 21 Agosto de 1882.=V. B ° = 
Fonseca.= El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

En los autos de quiebra del comer
ciante en esta Corte D. Jaime Grangés 
y Mir, que radican en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital y mi Escribanía, se cele
bró iunta general de acreedores para el 
nombramiento de s(ndicos, y resultaron 
elegidos D. Robustiano Patino, D. Ricar
do Seguar y D. José Pérez Gayoso, de 
esta vecindad; lo que se hace saber por 
el presente para que llegue á conocimien
to de todos los acreedores. 

Madrid 22 Agosto de 1882.=V.°B.°= 
Mariano Fonseca.=E1 Escribano, Fidel 
Romero. 

H o s p i c i o . 

D. José Llauo y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de.Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Fermín Cestenos 
Santano de Leer, empleado que ha sido 
en el ferro carril de Aran juez á Cuenca, 
que ha residido últimamente en los pue
blos de Aranjuez y Tarancon, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale
sas), á prestar declaración en causa cri
minal que se le instruye por estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que de hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención, condu
ciéndole á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado, el cual representa 
ser de 23 años de edad, su estatura re- u -
lar, grueso, cara ovalada, poca barba y 
bigote rubio, buen color y ojos azules, y 
viste decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=José Llano.=E1 actuario, Justo 
Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal del distrito 
del Hospital é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista, se cita y 
llama á cuantas personas presenciaron 
como á las doce de la mañana del 5 de 
Julio último en la calle de las Infantas la 

D . Mariano Fonseca y López de Vinue-
ea, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta ("orte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Gongreso de la 
misma. 

Por el rresente se cita y llama á Ca
simiro Ruoio Borderó, de 41 años de 
edad, casado, cochero, que dijo vivía en 
la calle de la Parada, núm. 4, cuarto se
gundo, que resultó no ser cierto, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, para recibirle declaración 
en la causa que se sigue por hurto y he-

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja.=Por_ mandado 
de su señoría, por mi compañero Ortfe 
Antonio Burruezo. 

Señas personales del procesado. 

Estatura bastante alta, grueso, p e i 0 

canoso, calvo, ojos pardos, nariz grande 
cara idem, barba poblada, bigote cano. * 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama v empla
za á D. Esteban Villa Barrio, de 42 de 
edad, casado, empleado, vecino que ha si
do de esta Corte en la calle del Olmo 
número 35, cuarto segundo, y posterior
mente en la de la Magdalena, núm. 19 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, para la prác
tica de cierta diligencia en la causa cri
minal que se le sigue por abuso de depó
sito; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y eucargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén a s a alcance procedan á la 
busca del referido procesado, conducién
dole caso de ser habido á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja = P o r mandado 
de su señoría y por mi compañero Ortiz, 
Antonio Burruezo. 

Señas personales del procesado. 

E s t a t u r a mediana, delgado, l.ar'oa 
cerrada, frente espaciosa, nariz larga, 

Selo crespo, color moreno, y viste traje 
e caballero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama á 
Máximo de Lasen y Pozo, de 40 años 
de edad, de estado viudo, de oficio car
pintero, que habitó en la calle de Felipe 
el Hermoso, núm. 9, piso bnjo, para que 
dentrodel término de cinco dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar cierta declaración en causa cri
minal: apercibiéndole que de no verificar
lo le parirá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 19 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=*Llano.—El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

Hospital. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Antonio Ozores, perito 
agrónomo, que vivió últimamente en la 
calle de la Aduana, números 5 y 7, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en*el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado }• Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra él insta 
D. Juan Luis Ponce de León por delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, paran 
dolé el perjuicio á que hava lugar. 

Ruego y encargo á toda3 las Autori 
dades civiles y militares que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido proce 
sado, dejándole en su caso en la caree 
de Villa á mi disposición. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez d( 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Pallas y Chinostra, alias el A m 

ones, natural de Barbastro, casado, de 
7 años de edad, mozo de recados quo 

fué del contratista de casas en esta Corte 
I). Basilio Fierro, y vecino de la misma 
en la calle de Zurbano, núm. 15, portería, 
hasta los primeros dias del mes de Junio 
último en que se ausentó con dirección 
á su país, al parecer, ignorándose en qué 
punto se halleactualmente, para que den
tro de! preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta capital á prestar declaración in
dagatoria y responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que de 
oficio instruyo por la Escribanía del que 
refrenda por el delito de estafa cometi
do falsificando la firma del encargado de 
las referidas obras en un vale, mediante 
el cual fueron entregados al referido 
procesado varios géneros del comercio de 
D. José Adsoar, calle de Atocha, número 
66, el dia 1." del «expresado mes de Junio; 
bajo apercibimiento de que si no se pre
senta será declarado rebelde, cuya decla
ración le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Po! 
Alfonso XII (Q. D. G ), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades, y en el 
mió propio mando á los individuos de la 
policía judicial que practiquen activas y 
eficaces diligencias en busca d 4 susodi
cho Juan Pallas y Chinostra, cuyas 
señas son estatura regular, grueso y mo
reno, y al cual.caso dcscr habido, remiti
rán en calidad de preso y á mi disposi
ción á la cárcel de esta villa con las se
guridades convenientes y en la forma 
acostumbrada, pues así lo* he acordado en 
la referida causa. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882 -Andrés Calleja.-Por mandado 
de su señoría y por mi compañero e* 
Licenciado Coniavias, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

Inclusa. 

Por el presente, que se formaliza e 
virtud de providencia del Sr. Juez o 

en 
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«rime ra instancia del distrito de la Inclu
ía de esta Corte, se anuncia la venta en 
cubas ta pública de un solar edificable, 
situado en las afueras de la puerta de Al
calá sobre terreno de los que fueron Cam
pos Elíseos, con fachada á la calle de Xu-
ficz de Balboa, de figura rectangular y 
superficie de 416 metros 70 decímetros, 
valorado por peritos en 37. 569 oeseta*. 

¿1 acto tendrá lugar el dia 30 del pró-
ximo^ticmbre, á las dos de la tarde, en la 
audiencia de este Juzgado; previniéndose 
que las posturas han de cubrir la tasación 
íntegra por existir menores interesados; 
que el Juzgado aprobará el remate, pero 
la entrega del precio ha de realizarse ante 
el de la ciudad de Salamanca, en donde el 
expediento se tramita, y que también en 
la misma ciudad se otorgará la escritura 
de venta. 

Madrid 23 Agosto de 1882.=V.° B.° =. 
Crespo.=El Escribano, Fabiano Uldarico 
de la Torre. 

•xilina. 

B . Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel López y Diaz, 
natural de esta Corte, bautizado" en la 

Sarroquia de San Andrés, hijo de padres 
esconocidos, procedente del Hospicio, 

de donde se fugó, de estado soltero, sin 
oficio ni domicilio, de 16 años de edad, 
sin instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el termino de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción en los periódicos oficiales, se 
presente en la cárcel de Villa de esta 
capital para extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en causa que se le sigue 

or delito de h u r t o ; bajo Mperoihimiento 
j e que en otro caso se le declarara rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A1 propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado Manuel Diaz y 
López, ni cual, caso do ser habido, se le 
conduzca á la expresada cárcel en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 
l882.a=Mauuel Marañon.=E1 actuario, 

por Montoya; Juan Joaquín Jiménez. 

d 

de arresto en que fue* condenada por sen
tencia dictada por los señores de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distri
to con fecha 11 de Mayo último en cau
sa criminal que contra la misma se ins
truyó por sustracción de un servicio para 
dos cafés; bajo apeicibimienlo de que en 
otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo por la presente exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de la referida Manuela García 
Fernandez, poniéndola en la cárcel de 
mujeres caso dé ser batida á mi disposi
ción en clase de presa 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1882.=Manuel Marañon. = Juan Joa
quín Jiménez. 

busca de los referidos procesados, que te
nían su último domicilio en la calle de 
las Minas, núm. 15. y caso de ser habidos 
serán conducidos á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Francisco Toda.=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de prime
ra instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente reqnisitaria se cita, 
llama y emplaza á Modesta González y 
López, hija de Nicolás y Nicanora, natu
ral de Grado, partido judicial de Pravia, 
vecina de esta capital, sin instrucción, 
de 54 años de edad, viuda, sus labores; 
y á María Vicente Barbera, hija de Se
bastian y de Rosa, natural de San Feli
pe de .látiva, vecina de esta capital, de 
52 años de edad, sin instruccior, solte
ra, costurera, y cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción en los periódicos ofi
ciales, se presenten en la cárcel de mu
jeres de esta capital para extinguir la 
pena que las ha sido impuesta en causa 
que se las sigue por delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se las 
declarará en rebeldía y las parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la bu6ca y 
captura de las expresadas Modesta Gon-
zaiez López y María Vicente Barbera, a 
las cuales, caso de ser habidas, se las 
conduzca a la expresada cárcel en clase 
de presas y á disposición de este .Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.=Manuel Marañon = E1 actuario, 
por Montoya, Juan Joaquín Jiménez. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito do la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Martínez de la 
Torre, hijo de Domingo y Rupcrta, natu
ral de Ledanca, provínciadeGuadalajara, 
casado, cabo que fué del resguardo, que 
en el año pasado vivía calle del Olivar, 
número 20, principal izquierda, para que 
dentro del término de 10 dias se presente 
en este Juzgado á nombrar defensores en 
la causa que se le sigue por disparo de pe
tardos; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicho su
jeto, lo detengan y conduzcan á la cárcel 
de esta villa ádisposicion deeste Juzgado, 
pues así lo he acordado en la indicada 
causa. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1882 =Mauuel Marañon.= Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Manuel Marañon y Gómez de Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á la procesada Manuela 
García Fernandez, hija de Julio y de 
francisca (difuntos), soltera, prostituta, 
de 22 años de edad, natural de Vivero, 
en la provincia de Lugo, y vecina de es-

capital, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que deutro del término de 10 
dias se presente en la Audiencia de este 
JU2gado ó en la cárcel de mujeres á fin 
de extinguir la pena de un mes y 20 dias 

Por el presente v en virtud de provi
dencia del Sr. D. Manuel Marañon, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Latina, se cita y lla
ma á un tal Juan García, guardia que 
fué de órdeu público por los años 1873 á 
1875, y cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de 15 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía de 
D. .losé Timoteo Sánchez de las Matas 
con objeto do prestar declaración en cau
sa criminal. 

Madrid 24 de Agosto de 1882.=Ma-
nuel Marañon.=Por mandado de su se
ñoría, José T. Sánchez de las Matas. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á l). Luis de Linska y 
Castellón, Conde de Linska, de 28 años, 
casado, propietario, natural de Monte-
rey, en Méjico, v á su mujer Doña Dolo
res Garcés de "toansilla v Hernández, 
mayor de 28 años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que contra los referidos aparecen en cau
sa que se les instruye por delito de es
tafa; bajo apercibimiento que si no com-

Earecieseu les parará el perjuicio que 
aya lugar y serán declarados rebeldes. 

*Las señas del procesado Sr. Linska 
son: estatura regular, color sano, boca y 
nariz regulares, barba poblada, y viste 
decentemente traje color azulado. 

En su consecuencia ruego á todas 
las Autoridades y encargo á los depen
dientes de la misma que por cuantos 
medios les sean posibles procedan á la 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, dictada con fecha 17 de Marzo úl
timo en los autos pendientes en dicho 
Juzgado sobre juicio de abintestato de 
D. Nicolás Piñeiro y Pardo, natural del 
Ferrol, de 57 años, casado, grabador de 
oficio, que falleció el dia 2 de dicho mes, 
se cita y llama á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar los bienes 
dejados por aquel, y al efecto se concede 
para la referida comparecencia el térmi
no de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial; 
y se advierte á los interesados que si no 
comparecen dentro del expresado tér
mino les parará el perjuicio que haya lu
gar en desecho. 

Madrid á 9 de Marzo de 1 ̂ ^ F r a n 
cisco Toda.=El actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 

L~nlvcr*l<Ia<l. 
D. Julián García de Olalla, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoriase cita, lla
ma y emplaza á Antonio Orol Pedre, na
tural de San Andrés de Borinente, partido 
judicial de Vivero, en la provincia de Lu
go, de 18 años, hijo de José y de María, 
soltero, i anadero, que habitó en la Cos
tanilla de San Vicente, núm. 5, portería, 
y cuyo actual paradero se ignora, y sus 
señas son: estatura alta, color bueno, 
bastante picado de viruela, ojos pardos, 
pelo castaño, nariz ancha, para que den
tro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á satisfacer la suma de 125 
pesetas de multa y 45 de indemnización 
que le han sido impuestas por la Supe
rioridad eu causa criminal que se le si
guió por lesiones á Francisco Martin, ó 
en la cárcel de Villa á cumplir la prisión 
subsidiaria correspondiente, que son 34 
dias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades, asiciviles como militares, procedan 
á la detención del citado sujoto, ponién
dole eu la cárcel do Villa ádisposicion del 
Excmo. Sr. <Jobernador civil de esta pro
vincia á los fines ya indicados. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
l 8 8 2 . = J u l i a n García de Ülalla.=El ac
tuario, Felipe López. 

carnes regulares y c*síatura alta: José 
Fernandez Diaz: un hombre como de 
unos cuarenta y tantos años de edad, 
cou toda la barba, delgado, estatura re
cular, que el dia 12 de Julio último rué 
al cuarto que la referida Matilde Sego-
via ocupaba en esta Corte, calle de Al
magro, núm. 30, piso segundo interior, 
v después de una hora ó algo menos 
bajó llevando en la mano un bulto no 
muy grande: un ropavejero que en la 
calle de Raimundo Lulio, núm. 10, cuar
to principal, en Febrero ó Marzo último 
dio á dicha Matilde unos libros viejos y 
papel de periódicos á cambio de unas ro
pas viejas que le fueron entregadas por 
la misma: 1). Francisco Fernandez Pi-
dal, D. Giii^s Hermosa y D. Juan Car-
mona, empleados que han sido los tres 
de la mencionada Caja. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1882 = E s copia.=V.° B.°=E1 Juez, 
García 01alla=El actuario, Manuel 
Viejo. 

D. Julián García Olalla, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, y Juez es
pecial de instrucción. 

Hago saber que por el presento se ci
ta y llama á las personas que se expre
sarán, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezcan ante este Juzgado especial 
de instrucción, piso principal del Palacio 
de Justicia, á declarar como testigos en 
la causa criminal que contra Ángel Ro
mero y Miguel, Matilde Segovia Román 
y otros estoy formando por falsificación; 
y prevengo á los indicados testigos que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley, 
siendo dichos testigos los siguientes: un 
hombre que representa de 36 á 40 años de 
edad, moreno, con toda la barba negra y 
recortada, más bien bajo que alto, el cual 
á últimos de Abril ó principios de Mayo 
del corriente año manifestó á D. Ansel
mo (García, Inspector cesante de vigilan
cia, que en Feb ero de dicho año se ha
bían cobrado ilegítimamente de la Caja 
general de Depósitos unos 20 .000 duros: 
María ó Mercedes Vcdrell ó Vendrells, á 

'quien algunos conocen por la Catalana, 
de unos 3 8 años de edad, color moreno, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, fecha de hoy, 
recaída eu el expediente seguido á ins
tancia de Doña Rairaunda Gómez con 
D. Leopoldo Sauz sobre depósito de su 
persona, se cita á ambos esposos por me
dio de la presente cédula para que en el 
dia 30 del actual, y horade las nueve de 
su mañana, comparezcan en la sala-au
diencia del Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, para nombramiento de nuevo 
depositario de la primera, mediante ha
ber renunciado el cargo de tal su ma
dre Doña Carmen Paraíso; previniéndo
les que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=E1 
Kseribano, Donato Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y llama 
á Mariano Molina Moureal, de 33 años 
de edad, soltero, alhamí, que habitó en la 
callo del Ferro-carril, núm. (i, cuarto 
entrosuelo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
á lin de ampliarle la declaración QJD•• 
tiene prestada en causa criminal por 
hurto de ropas á Teodora Sánchez; bajo 
apercibimiento que de no concurrir le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 do Agosto de 1882.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, G. de 01al la .= 
El actuario, Felipe López. 

A l c a l á ilc l lenare*. 

I). (íregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera iustancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las Autoridades civiles como mili
tares y ruego á los individuos de la po
licía judicial ordenen y procedan á la 
busca, captura y conducción con seguri
dades, caso ser habido, y á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juz
gado, de Antonio Fernandez García, alias 
Almondiguilla, natural y vecino de Ma
drid, hijo de Antonio y de Cecilia, de 38 
años de edad, de estado soltero, de oficio 
pintor y dorador, que sabe leer y escribir, 
j)clo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, barba pobla
da, color sano, estatura cinco pies y cua
tro pulgadas, confinado del presidio de 
esta población, y que se fugó en la ma
ñana del dia de ayer; pues asi lo tengo 
mandado en la causa que me hallo ins
truyendo con tal motivo y por la Escri
banía del actuario que da fe. 

Dada en Alcalá de Henares á 15 de 
Agosto de 1882.=Gregorio Vieito.=E1 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

Colmenar V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza y término de 15 dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el 
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BOLETIN OFICIAL y Gaceta de Madrid, á 
Miguel DomingoGil, cuyas señas perso
nales se expresaran á esta continuación, 
cuyo sujeto se fugó del pueblo de El Molar 
en la noche del 18 del actual yeudo en 
conducción al presidio de Burgos con 
el fin de extinguir la pena de siete años 
de presidio mayor que le fue* impuesta 
por sentencia iirme de la Superioridad, 
dictada en causa que se le siguió en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro de Madrid por hurto, para 
que comparezca en este dicho Juzgado 
y su sala-audiencia á responder de los 
cargos que le resultau en causa criminal 
que con motivo de tal fuga se intruye en 
este referido Juzgado; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción ;i este Tribunal de referido 
sujeto, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Agos
to de 1882.=Federico Montoya.=Por 
mandado de su señoría. Miguel Guar-
diola. 

k'eñas personales. 
Estatura regular, do 30 á 33 años de 

edad, con toda la barba; viste cazadora, 
pantalón y chaleco oscuro y gorra ne 
gra, alpargatas abiertas, reloj de plata 
con cadena de doublé y una piedra en 
medio azul, un anillo, al parecer, con 
una piedra azul en el centro. 

. \avalrnrnoro. 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de 
Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por termino de 20 dias á dos 
hombres desconocidos, cuyas señas so 
ignoran, sabiéndose sólo que uno de ellos 
era viejo, que en hora de las cuatro de la 
tardo del dia C del corriente trataron de 
robar e" hirieron con arma de fuego, cau
sándole lesiones de tasque murió en el 
monte de Boadilla del Monte, junto al 
puente jurisdiccional de dicha villa, á Pe 
dro Salvet Barand, á fin de que se presen 
ten en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui 
ció que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo ¡ 
todas las Autoridades civiles y militan s 
é individuos de la policía judicial proce 
dan á la busca y remisión á este Juzga
do á mi disposición de-los referidos suje
tos, pues así lo tengo acordado en la cau 
sa que instruyo por el delito de que que 
da hecha expresión. 

Dado en Navalcarnero á 24 de Agosto 
de 1882.=Antonio Martínez Lago.=l'or 
su mandado, Kamon Sánchez de Ocaña. 

D . Antonio Martínez Lage, Juez do pri
mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edioto y termino de 
15 días se cita, llama y emplaza á Ba 
silioZ'auíoranO; natural y vecino de Villa-
mantilla, de estado casado, guardajurado 
de la dehesa de Milla, termino de Villa-
nueva de Perales, cuyas señas son: i sta 
tura regular, pelo entrecano, ojos par
dos, nariz regular y color moreuo, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho tórmino se presente en 
las cárceles de este partido para hacerle 
saber estar declarado procesado y acor
dada su prisión en ellas en la causa c i v 
minal que me hallo instruyendo por 
muerte violenta á Ángel Gustinan, guar
da también de la mencionada dehesa, y 
lesiones graves á la esposa de este Cefe-
rina Rodríguez, la tarde del 18 del actual; 
en inteligencia de que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.' 

Con tal motivo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y caso de ser habido 
le remitan con las seguridades convenien
tes á mi disposición. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Agosto 

de 1882.=Antonio Martínez Lage .=Por 
su mandado, Vicente Hernández. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Noviembre de 1>66, esta 
Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Setiembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 4 0 

desde el kilómetro 42 hasta el límite 
de la proviucia en la carretera de primer 
orden de la estación de Vilches á Alme
ría, por su presupuesto de contrata de 
608.491 pesetas 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la iustruccion de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar partí en esta subas
ta será de 30.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á eada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se- celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mrjora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Agosto de 1882—El 
Director general, .1. Ferrcras. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino d e — , enterado del 

anuncio publicado con fecha 17 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo 4.° de la carretera de la estación 
de Vilches á Almería, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

En virtud de lo dispuesto ñor Real 
orden de 13 de Diciembre de 1864, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Setiembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 5. de 
la carretera de Belchi teá Aliaga, en la 
provincia de Teruel, por su presupuesto 
de contrata, que importa 60.909 pesetas 
53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos ñor la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, v en Teruel ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos pnntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 

de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeuc la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los* términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera inejura por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Agosto de l $ 8 2 . = E l Di
rector general, J. Forreras. 

Modelo de proposición. 

D. N N., vecino de. enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos
to último, y do las condiciones y requisi-
t 'S que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
5.° de la carretera de Beichite á Alia
ga, eu la provincia de Teruel, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de l.° de Julio de 1879, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1 ° do la 
sección de Campo de Caro á Omaña, en 
la carretera de dicho Campo á Oviedo, 
por su presupuesto de contratado 3S8.155 
pesetas 19 céntimos. 

La subasta se celebrará en I09 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada cu el local que ocupa el Miuiste-
rio de Fomento, y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia; halláudose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previmueute como 
garantía para tomar parta en esta subas 
ta será de 19.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de ¡a 
Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten des ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando la3 demás á volunta 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=E 
Director general, J. Forreras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado de 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos 
to último, y de las condiciones y requisi-
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
l . ° d e l a sección de Campo de Caro á 
Omaña, en la carretera de Campo 
Oviedo, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos v condiciones, por la cantidad de. 

ÍAquí ia proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada 
exprese d 
pesetas y 
la que se 
ejecución 

ua toda propresta en que no 
determinadamente la cantidad 
y céntimos, escrita en letra ^ 

compromete el proponente'ái 
de las obras.) a 

(Fecha y firma del proponente.) 

leí 

ab 

Dirección general de la Deuda 
pública. 

En expediento núra. 17.169 de I872 
suprimido Departamento de Emisión y 

380 del Negociado, se ha solicitado la 
declaración de extravío de las carpetas-
resguardos números 2567 y 2 068, con 

que fué presentada por D. Francisco 
Sánchez Moíero, como apoderado del Par
d e o de la villa de Méutrida, en 12 de 

gosto de 1872, para su conversión y 
bono de intereses, la lámina de deuda 

corrieute al 5 por 100 no negociable, nú
mero 10.201, de capital 35.908 re. 27 ma
ravedises, expedida á favor de la fábrica 
de la ermita de Nuestra Señora de la 
Natividad, sita extramuros de dicha 
-illa. 

Lo que se anuncia para que la perso
na que tenga en su poder las expresadas 
carpetas-resguardos las presente en esta 
Dirección dentro del término de 30 
dias, coutados desde el de la publicación; 
en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo quedarán nulas, 
de mnguu valor y efecto y fuera do cir
culación. 

Madrid 18 de Agosto do 1 8 8 2 . « 
V.° B.°=El Director general, Creagh = 
El Subdirector i.*, Letrado, Ignacio 
Martin Esperanza. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de esta misma fecha para con
tratar en pública subasta 60 1)00 metros 
de lienzo rotor do algodón con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, 
8eanuucia al público que la licitación 
tendrá lugar el dia 26 de setiembre pró
ximo, á las dos en inulto de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones y con arro-
á I03 modelos que se hallarán de mani
fiesto en el Negócitfrto respectivo durante 
las horas de despacho todos los dias no 
feriados desde hoy hasta la víspera del 
señalado para la subasta. 

El acto de la licitación se celebrará 
en < l local que ocupa este Centro directi
vo, bajo mi presidencia ó de la persona 
en quien delegue al efecto, debiendo pre
sentarse las proposiciones en pliegocerra-
dó y en papel del sello 12.° con arreglo 
al modelo que se inserta á contiuuaciou. 
Dichas proposiciones irán acompañadas 
de- carta de pago que acredite haber cons
tituido el proponente en la Caja general 
de Depósitos como fianza previa la can
tidad de 2.250 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, sin 
cuyo requisito se tendrán por no presen
tadas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de y domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
para la subasta anunciada eu la Gaceta 
de Madrid del dia , número , se
gún el cual se contrata el suministro de 
60.000 metros de lienzo rotor de algodón 
cou destino á los confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en ua 
todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho 
número de metros eu el plazo que se fija» 
al precio de (aquí se podrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
metro); y para que sea válida esta pro
posición acompaña la carta de pago del 
depósito de 2.250 pesetas, hecho en la 
Caja general de Depósitos con arreglo a 
la condición 15. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 24 de Agosto de 18S2.=El 

Director general, Ángel Mansi. 
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